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La Mesa, Cundinamarca, junio 16 de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el 
curador ad litem designado para representar los derechos de los herederos 
indeterminados de FELIX ANTONIO CORTES ALFONSO, contestó la demanda en 
término sin proponer medio exceptivo alguno (PDF 23 y 24). 
 
De otra parte, se requiere al extremo demandante para que, en el término de treinta 
(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, notifique en debida 
forma a los litisconsortes demandados SERGIO ANDRES CORTES HERNÁNDEZ, 
JAIME ORLANDO CORTES ALDANA, FELIX ANTONIO CORTES ALDANA, 
LUCAS NICOLÁS CORTES PUENTES y JUAN CARLOS CORTES MENDEZ, 
conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, tal como lo faculta 
el artículo 317 de la misma normatividad.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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